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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 184 
 
 

 

Artículo Primero.- Es de aprobarse y se aprueba la Minuta con Proyecto 

de Decreto enviada a este Congreso del Estado por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, mediante la cual reforma las fracciones II, III y 

IV y se deroga el último párrafo del apartado c) del Artículo 37 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 

 
“M  I  N  U  T  A   

P  R  O  Y  E  C  T  O 

 D  E  

D  E  C  R  E  T  O 

 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 37 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
Artículo Único.- Se reforman las fracciones II, III, IV, y se deroga el último 
párrafo del apartado C) del artículo 37 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 37. … 
 
A)… 
 
B)… 
 
C)… 
 
I . … 
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II. Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno 
extranjero, sin permiso del Ejecutivo Federal;  
 
III.- Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permisos del 
Ejecutivo Federal; 
 
El Presidente de la Republica, los Senadores y Diputados al Congreso de 
la Unión y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrán libremente aceptar y usar condecoraciones extranjeras;  
 
IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo 
permiso del Ejecutivo Federal, exceptuando los títulos literarios, científicos 
o humanitarios que puedan aceptarse libremente; 
 
V.  … 
 
VI. En los demás casos que fijen las leyes. 
 
 
 

Transitorio 
 
 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Quedará sin efectos toda disposición que contravenga el 
presente Decreto.” 
 
 

 
 

Artículo Segundo.- Envíese a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, para su conocimiento y para los efectos del Artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días del mes de 

mayo de dos mil trece. 

 
 
 

PRESIDENTE 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 
 

DIP. ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL 
 

 
              DIP. SECRETARIO                                   DIP. SECRETARIA 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS            REBECA CLOUTHIER CARRILLO 


